
ra 

atea y J f ÍÜÍJ/J 

• ¿ü; i í ( 

.tíhvfl 

: íhifiS) -./Mr.'» 

; ! .! .' í ' 1 1. 

MCM. 3881 

fcbaii U 

.glÜB 

* — í I * * * 

« j i •*!ffJ« '5 

^jJTtóriiJn !J . .• Dala? sé lofe 
Oí..f :£fJK>J í i Ü M 

lí. 

Harte» 25 A» diciembre de 

P A R T E 

MINISTERIO D E G R A C I \ Y JUSTICIA. 

Concluye el real decreto relativo á la división de los 
juzgados de esta corte. 

JUZGADO D E L A S VISTILLAS. ] 

E n la puerta de Toledo, y por su calle en línea rec
ta , sigue este juzgado tomando la plaza y calle de San 

Millan y San Millan y las del Cuervo, Estudios y Cole
giata hasta el Arco que da salida á la plaza de la Cons
titución. Por su izquierda toma lá escalerilla de Piedra, 
la calle de Cuchilleros, travesía de Bringas, Cava y pla
zuela de San Miguel ; la de la Vil la y las calles del Duque 
de Nájera, Traviesa, Sacramento, pretil de los Consejos, 
de la Ventanilla y cuesta de Ramón: adquiere también 
parte de la de la Vega y las calles de San Lázaro y Se 
govia, desde cuya puerta intramuros sigue su línea y la 
cierra ea la misma puerta de Toledo, punto dé su p a r 
t i d a . E n su ámbito hay los barrios, calles, plazas y pía-
N I A U S sumientes- -
Hielas siguientes. . . 

B A R R I O S . 

Solana. 
Toledo. 
Estudios, , , 

t ( ¿ A & ) agí?».) 

Calles, planas y plazuelas. 
./rwflitti .'í . -A 

Aguaícente. |) . n*! Alamillo (plazueladel). 
Aguas. ,> i Almendro. 
Agui la . Andrés (costanilla de San). 
Alamillo. Angel . 

Segovia. Puerta de Moros. 
Puerta Cerrada. Don Pedro. 

C a v a , ! , 
Humilladero, j 

Aguas. 
C ^ t r a v a . 

Andrés (plazuela de San). Isidro (San). 
Bernabé (San) . Javier (plazuela de San). 

Justo (San) . Bringas (travesía de). 
Bruno (San). 
Buenaventura (San) . 
Calatrava. ' • 
Caños viejos (cuestade los). 
Carros (plazuela de los). 
Cava alta. 
Cava baja. 
Cebada. 
Cebada (plazuela de la). 
Ciegos (cuesta de los). 
Codo. 
Colegiata. 
Conde. 
Conde (travesía del). 

Justo (costanilla de San) . 
Latoneros. 
Lázaro (San). 
Lázaro (callejón de San) . 
Luciente. 
Madrid. 
Mancebos. 
Mancebos (angosta de los). 
Medio dia grande. 
Medio dia ch ica . 
Miguel (cava de San. ) 
Miguel (plazuela de San) . 
Millan (San ) . A 

Millan (plazuela de San) . 
Conde de Barajas. • ,v \ Murena . • 
Conde de Barajas (plazue- Morería (real de la) . 

la del), i Morería (plazuela de la). 
Conde de Miranda. ,. i Nuncio. A 
Conde de Miranda (p ía - Nuncio (<5ostaailto<u>l¿eA 
v zuela del ) . l J ; ¿) Oriente. s.vi/ 
Consejos (pretil de los ). Paloma, 
Cordón. / $p$ttñ Panecillo (pasadizo de©. 

Pasa. 
Pedro (costanilla de Sao). 
Procuradores (patfe>. 
Puerta cerrada, . - c . y ' í 

Puerta cerrada (plazl*. de) 
Puerta de moros (plazuela 

de) . 1} fuO 
Puñonrostro. 3 
Ramón (cuesta de). 

<n*di£3 
Rol lo . 
Rosario. . eofp3 
Sacngwoto . aó3 
Sautisteban (pretil de). 
Santos. íaojpfl 
Segovia. n«ji^qeano3 
Sierpe. 

Cordón (plazuela del). 
Cruz verde (plazuelade la). 
Cuchilleros. 
Cuervo* V 1 , \ ^UmzaM 
Don Pedro/ .( 
Duque de N ^ ^ a ; ; 
Escaleri l la d a ^ f ^ - r ! 
Estudios de San Isidro. 
Francisco (carrerade San). 
Francisco (plazuela de San) Redondilla. 

. G i l y M o p ^ ^ - " 
Grafal . , j 
Granado. j , ¡ 
Granado (pla*u¿* del) . ,¿ 
Humilladero. 
Humilladero (plazuela del). 
Irlandeses. 



Sin puertas. 
Solana. 
Tabernillas. 
Tintoreros. 
Toledo. 
Toro. 
Traviesa. 
Vi l la . 

Vi l la (plazuela de la) . 
Vistillas Team pillo de las). 
Vistillas (travesía de las). 
Vega (cuesta de la) (par

te). 
Ventanilla. 
Ventosa. 
Yeseros. 

Comprede este juzgado 29 ,090 almas. 

JUZGADO D E E M B A J A D O R E S . 

Intramuros, y á la izquierda de la puerta de Toledo, 
estiende su linea este juzgado por el portillo de E m b a 
jadores hasta la derecha del de Valencia. Continúa h a 
cia el centro de la población tomando las calles barran
co de Embajadoras, Tribútete, Sombrerete, Cara vaca, 
Jesús y María, parte de la del Calvario y de la Cabeza; 
sale á la plazuela del Progreso, y dejándola para el dis
trito del Avapies, sube por la calle de Barríonuevo á 
desembocar én la de la Concepción gerónima, y por es
ta en la de Atocha: continúa por esta calle hasta de
sembocar en ia Imper ia l ; comprende la de Botoneros, 
baja por la de Toledo, que queda para él distrito de las 
Vistillas; comprende las calles de la Lechuga, Concep
ción gerónima, Colegiata; viene á la del Duque de A l 
ba; adquiere las de Juanelo, San Dámaso, Maldonadas, 
Ruda , Velas, Bastero, Arganzuela, terminando en la de 
los Cojos, última que cierra el perímetro de este d is t r i 
to, en que se hallan comprendidos los barrios , calles, 
plazas y plazuelas siguientes: 

BARRIOS . 

Arganzuela. 
Cabestreros. 
Caravaca. 
Comadre. 

Concepción. 
Embajadores. 
Encomienda. 
Huerta del Bayo. 

Juanelo. 
Peñón. 
Rastro 

Calles, plazas y plazuelas. 

Abades. 
Amazonas. 
A n a (Santa): 
Arganzuela. 
Arganzuela (costanilla de 

la ) . - |J 3 • i 
A tocha . 
Barranco de Embajadores. 
Bastero. 
Botoneras. 
Cabeza. 
Cabestreros. 
Cabestreros (travesía). 
Calvario. 
Caravaca. ) 
Carnero. 
Casino. 
Cojos. 
Concepción gerónima. 
Concepción gerónima (ca

llejón). ^ 
Concepción gerónima (pla

zuela de la). 
Comadre. 
Comadre (travesía de la ) . 
Dámaso (San). 
Dos Hermanas. 
Duque de A lba , 
Duque de A lba (plazuela 

del) . 
Encomienda. 
Encomienda (travesía de 

la ) . 
Embajadores. 
Embajadores (callejón de). 
Esgrima'. 
Espada. 
Espino; 
Huerta del Bayo. ' 
Choza. 
Imperial. 
Jesús y I t a l i a . 
Juanelo. 
Lechuga. ) ' 

Maldonadas. 
rollizo (callejón del). 

Mesón de Paredes. 
M i r a el Rio alta. 
M i r a el Rio baja. 
M i r a e» Sol . 
Mundo nuevo (campillo del) 
Oso. 
P a s i o * 
Pedro Mártir (San.) 
Peña de Franc ia . 
Peña de Franc ia (callejón). 
Peñón. 

Rastro {cerrillo del). 
Rastro (plazuela del). 
Rastro (travesía del. 
Rivera ae Curtidores. 
Rodas. 
Ruda . 
Salvador. 
Santiago el verde. 
Sombrerete. 
TÍO Esteban (callejón del). 
Tomas (Santo). 
Tribulete. 
Velas. 
Ventorri l lo. Pingarrona. 

Provisiones. 

Comprende este juzgado 28,611 almas. 

JUZGADO D E L AVAPBES . 

E l perímetro de este juzgado principia en el portil lo 
de Valencia, y por su derecha intramuros sigue á la 
puerta de Atocha. Por la ca l i e r e este nombre entra en 
la de Cenicero y sigue hasta la plazuela de la Platería de 
Martínez, toma las calles de la Alameda, San Pedro, 
Fúcar, parte de la Costanilla de los Desamparados , á 
confluir en la plazuela de Antón Mar t i n . Sigue la calle de 
Atocha hasta la desembocadura de la Concepción geró
nima; entra por esta calle, que queda agregada al d is 
trito de Embajadores, y lomando la calle de Barríonue
vo y plazuela del Progreso con la calle de Relatores, s i 
gue por la de Avapies y su plazuela, concluyendo en la 
calle de Valencia y su portillo donde empezó. E n su ra
dio comprende los barrios, calles, plazas y plazuelas s i 
guientes: 

BARRIOS. 

Atocha . 
Ave María. 
Cañizares. 
Gobernador. 

Ministriles. 
Ol ivar. 
Primavera. 
Progreso. 

T inte. 
T o r r e c i l l a de 

L e a l . 
Valencia . 

Calles y plazas y plazuelas. 

Antón Martin (plazuela de). Fé 
Fúcar. 
Fúcar (travesía del). 

* Gobernador. 
Hospital (callejón del). 
Ildefonso (San). 
Inés (Santa). 
Isabel (Santa). 
Leche . 
Magdalena. 
Manuela (campillo de). 
Ministriles. 

Sinislriles (chica de), 
ivár. 

Desamparados (costanilla • Olmo. 
de los). • Pedro (San). 

Escuadra. Primavera. 
Esperanza. Progreso (plaza de). 
Esperancil la. !A Rosa. 
Eugenio (San). Relatores. 

Ave María. 
Alameda. 
Avapies. 
Avapies (plazuela de). 
Blas (San). 
Buenavista. 
Barríonuevo. 
Cabeza. 
Calvario (parte). 
Cañizares. 
Carlos 
Cenicero. 
Cosme (San). 

« 



Simón (San). Valencia. 
Tinte. Verónica, 
Torrecilla del Lea l . Yedra (caltejon de la) . 
Tres Peces. Zuri ta . 

Comprende este juzgado 24,667 almas.. 

JUZGADO D E L PRADO. 

Comprendiendo toda la real posesión del Retiro y 
tomando el paseo del Prado desde la fuente de l a A l c a 
chofa, se introduce por la plazuela de la Platería de 
Martínez y calle de San Juan, y á su derecha adquiere 
las del Amor de Dios, del León y plazuela de Matute; 
la calle de las Huertas con la plazuela de Santa Ana y 
las calles del Príncipe, Lobo y Baño, por la que desem
boca al confín de la Carrera de San Gerónimo; y á su 
derecha se le unen las calles del Sordo y de la Greda, 
la de Alcalá desde las esquinas de la de Cedaceros y 
angosta de Peligos hasta su final. E n la misma adquiere 
la del Barquillo, y por esta entra en la plazuela del Rey; 
sigue por la calle de las Infantas hasta la de las Torres. 
A la derecha de la anterior coge las de la Libertad, 
callejón del Soldado y San Bartolomé; la de San Marcos, 
y por la del Arco de Santa María entra en la de Hor ta -
leza adquiriendo la de Hernán Cortés. E n la misma de 
Hortaleza se le agregan las de Santa Brígida y San M a 
leo, por la que desemboca y corta la de Fuencarral 
desde las esquinas de aquella y la de San Joaquín: toma 
esta la Corredera alta de San Pablo con una pequeña 
parte de las de San Vicente y Palma alta, terminando 
en la puerta de Bilbao, desde donde continua á su de
recha por intramuros, tomando la parte comprendida 
hasta el punto donde partió. Su perímetro comprende 
los barrios, calles, plazas y plazuelas siguientes: 

Alcalá (parte). 
Cervantes. 
Cortes. 
Lobo. 
Huertas. 

BARRIOS. 

Principe. 
Retiro. 
Almirante. 
L ibertad. 
Belén. 

Regueros. 
Hernán Cortés. 
Beneficencia. 

Calles, plazas y plazuelas. 

Agueda (Santa). 
Alcalá (parte). 
A n a (plazuela de Santa). 
Agus t in (San). 
A m o r de Dios. 
Almirante. 
Antón (San). 
A r c o (Santa María del). 
Bartolomé (San; . 
Baño. 
Beneficencia. 
Berengena. 
Barquillo. 
Belén. 
Belén (travesía de). 
Brígida (Santa). 

; i r/T 

ti 
I V. B 

Bárbara (plazuela de San
ta). 

Catalina (Santa). 
Cervantes. 
Cortes (plaza de las). 
Duque de Frias (plazuela 

del). 
Desamparados (costanilla 

délos) . 
Florín. 
F lo r ida . 
F lor ida (travesía de lá). 
Fuencarral . 
Gerónimo (carrera deSan). 
(jóngora. 
Gregorio (San). 

Greda. . : 
Hernán Cortés. 
Hortaleza.* 
Huertas. 
Infantas. 
Infante. 
Jesús. 
Jesús (plazuela de). 
José (San). 
Joaquín (San). .•..,.»> 
Juan (San). 
Juan (plazuela de San). 
L iber tad. 
Lucas (San) 
León. 
Lobo . 
Lope de Vega. 
Lorenzo (San). 
Maria (Sania). 
Marcos (San). 
Marcos (callejón de San). 
Mateo (San). 
Mateo (travesía de San). 
Matute (plazuela de); 
Niño. 
Opropio(San). 
Pablo (Corredera alta de 

San) . 
Palma alta. 
Paseo de Recoletos. 

Piamonte; <-) ¡, ¿ •v.HWT 
Polonia (Santa). 
Platería ¡de Martínez (p la

zuela). 
Pósito. •» I 
Prado. 
Prado (paseo y salón con 

el Retiro). HlímíoD 
Príncipe. •• i I 
Principe (travesía de l ) . 
Regueros. 
Rey (plaza del). 
Salesas. . i b 
Salesas (plazuela de las)] 
Saúco. 
Soldado. * 
Soldado (callejón del) . 
Sordo. 
Teresa (Santa). 
Teresa (costanilla de Sta. ) 
Tomé (Santo). 
Torres. 
Trinitarias (costanil la de 

las). 
Turco . 
Vicente (alta de San) . 
Visitación. 
Válgame Dios. 
Veterinaria (costanilla de 

la). , 
Comprende este juzgado 31 .729 almas. 

JUZGADO D E M A R A V I L L A S . 

Da principio en el portillo de Fuencarra l , baja por la 
calle de San Bernardo ancha, de la cual coge desde los 
números 49 á 85 y de 54 á 8 6 , esquina á las de los R e 
yes y la del Pez: sigue su línea adquiriendo la de la L u 
na, de la que en su principio deja un pequeño fragmen
to, tomando las del Horno de la M a t a , parte de la del Or
tivo, Carbón, Leones, travesía del Desengaño y parte de 
las de Fuencarral y Hortaleza. E n la misma dirección á 
Oriente coge las calles del Clavel y de San Jorge con las 
de San M igue l , Reina y parte de la de las Infantas, plaza 
de Bilbao y costanilla de Capuchinos. Entra en la de Ho r 
taleza; toma en estala del Colmillo, paite de la del A r c o 
de Santa María, y por la de la Farmacia sale á la de 
Fuencarral : corta esta para introducirse por la de Santa 
Bárbara á l a plazuela de San Ildefonso; y desde este p u n 
to, cogiéndolas calles d e D . Fel ipe, Espíritu Santo, p a r 
te de las de San Vicente y Palma altas, con las de ve lar-
de y Divino Pastor, viene por intramuros acer rar su pe
rímetro en el portillo de Fuencarral donde-empezó. E n él 
se comprenden los barrios, calles, plazas y plazuelas s i 
guientes: 

BARRIOS. 
I *»( | ' : ¡ '> l-f o f í Í¡fl ... i >iU: i i , :';.•>< • > vHIIÍ 

Desengaño. Fuencarral . 
Daok . Pizarro. 
Dos de Mayo. Rubio. 
Escorial . 

Calles y plazas y plazuelas. 
i'''J *..'X* M»'í¿». ') XMij» O J " " *ÍfCf> V » < < 

Andrés (San) Ballesta. < 
Andrés (callejón de San) . Ballesta (travesía de la ) . 
Arco de Santa Mar ia . Bernardo (ancha de San) . 

Colmillo. 
Barco , 
Bilbao. 
Colon. csq UÚVJGS 



Bárbara (Santa). L u c i a (Santa). 
Barco . ' 1 M a t a (travesía de la) . 
Bilbao (plazuela de). Madera baja. • 
Carbón. 0 : Madera alta.. * • 
Capuchinos (costanilla de Miguel (San) . * 

los}. > Minas . 
Clavel. Minas (callejón de las). 
Colmillo. h Molino de V i e n t o . 
Colon. Nao. 
Cruj Verde. Olivo. ' 
Daoiz. Onofre (San) ( » 
Divino Pastor. Pablo (córrederra baja de 
Dos de Mayo . San) 
B o a Fel ipe. Pakñaalta. 
Desengaño. Pez. 
Desengaño (travesía) Pizarro. 
Escorial fl Panaderos. » 

: 

Espíritu Santo. ! . 0 Pozas. 
m _ 

Farmacia . Pozas (travesía de las) . 
Fuencarral. . Puebla vieja. * 
Horno de la Mata . Reina. 
Hortaleza. Roque (San) . 
Man tas . Rubio. 
Ildefonso (plazuela de San) Tesoro. 
Jesús del Valle. Valverde. 
Jorge (San). Vicente (alta de San ) . 
Leones. Vicente (costanilla de San) 
L u n a . Velarde. 

Comprende este juzgado 30,311 almas. 
Y debiendo empezar á regir la nueva demarcación 

desde 1.° de enero d e ! 8 5 0 , la Reina (Q. D. G.) ha d is 
puesto se publique para conocimiento He los tribunales, 
vecinos de la corte y demás á quienes corresponda. M a 
drid 16 de diciembre de 1849 .—Arrazo la . 

GOBIERNO POLITICO D E MADRID. 

Algunos ayuntamientos de esta provincia tienen a r 
rendada la caza de los sotos y montes, y la pesca de las 
tablas de los rios que corresponden a l patrimonio de sus 
propios; pero como pudiera suceder que en algunos 
puntos, esté desatendida en esta parte su admiaistra-
cion, con grave perjuicio de sus fondos, he resuelto para 
que en ningún tiempo pueda alegarse ignorancia, que 
por los ayuntamientos á quienes corresponda algún soto 
ó monte que tenga caza, ó no con pesca, y no esté a r 
rendada con autorización de este gobierno político, ins
truya espediente para que tenga efecto en subasta pú
blica formando el pliego de condiciones oon arreglo á la 
ley y al que unirán certificado del valor que ha rendido 
en el último quinquenio para que sirva de base, el del 
año común para la subasta, fijando la cantidad que se 
crea proporcionada, si anteriormente no hubiese estado 
arrendado este arbitrio, remitiéndolo todo asi , para que 
si se encontrase arreglado recaiga la necesaria autor i 
zación para proceder después á la subasta, en la inte l i 
gencia que en cualquier tiempo se exigirá la responsa
bilidad al ayuntamiento que no cumpla con esta dispo? 

sic ion. , l(u¡sñ « J Ú Í I A 

A Madr id 23 de diciembre de 1849.-4osí de Za-

Negociado de Sanidi 

E n el dia 20 del corriente y en virtud de autoriza
ción concedida á D. Ignacio Pérez Moltó y su madre do 
ña Josefa Moltó en real orden de 8 de noviembre último, 
quedó establecida la barca de pasage sobre el rio H e 
nares á las inmediaciones del puente de Aldovea. Y es
tando libres de pago cuantos por ella quieran pasar, as i 
como los carraages, caballerías y ganados que conduz
can, lo pongo en conocimiento de los ayuntamientos de 
ésta provincia, para que dando la publicidad debida pue
dan sus respectivos vecindarios disfrutar de este benefi
ció. Madrid 23 de diciembre de 1849.—José de Z a r a 

goza. sJieiffl 

LííKKl 

nú';' 
¡ INTENDENCIA D E MADRID . 
" ' * * m * t ir X J ¡ «. s i* * 

Habiendo acordado l a junta de evaluación de la ri
queza territorial de esta corte, se abra el juicio de agra
vios en la oficina de la misma, calle de San Miguel , nú
mero 2 1 , primer cuarto principal de la izquierda, al cual 
se procederá con presencia de los padrones, se ha seña
lado al efecto el término de ocho dias contados desde el 
2 7 del que corra hasta el 3 del siguiente enero, ambos 
inclusives, de once de la mañana á tres de la tarde. 

L o qué se anuncia en este periódico para conoci
miento de los contribuyentes respectivos, Madrid 24 de 
diciembre de 1849.—Lorenzo Flores Calderón. 

P A R T E N O O F I C I A L 

ANUNCIOS. 

No habiendo habido licitadores á los derechos de 
consumo de Boadilla del Monte , ha señalado el a y u n t a 
miento los dias 25 y 27 del corriente para proceder Fá 
la subasta de los mismos en sus casas capitulares á las 
tres de la tarde. 

E l ayuntamiento constitucional de Coslada hace s a 
ber á todos los que posean fincas rústicas, urbanas y 
ganados en su término jur isdicc ional , presenten en el 
improrogable término de seis dias, contados desde el 2 2 
del corriente» en la secretaria de ayuntamiento, relacio
nes por duplicado de la variación que haya tenido so r i 
queza en ol año presente, para proceder al repartimien
to de la cuota del año próximo de 1850; en la inteligen
cia de que el que no lo cumpla le parará el perjuicio 
que baya k i ga i . : 

I 11 i. 
Habiéndose hecho proposición al ramo de vino de la 

villa de Algeíe, que cubre las dos terceras partes de la 
cantidad señalada por base, el ayuntamiento en confor
midad del art. 111 de la instrucción de consumos , ha 
acordado admitirla; y ha señalado para su nuevo r ema
te el domingo 30 del actual de once á doce de su nía-
pana en la sala consistorial. 


